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Oficiales del porvenir
En anteriores números hemos tratado cuan­

to relacionarse pueda con la Academia de Sar­
gentos creada en el Instituto para nutrir de 
Oficiales la escala general del mismo.

Asunto es este de importancia tan capital 
para la Corporación, que no ha de parecer de­
masiada nuestra insistencia hasta que se halle 
la fórmula adecuada y  conveniente. E l ingreso 
en los Institutos de Carabineros y  Guardia 
Civil ha de hacerse por el empleo de segundo 
Teniente en la proporcionalidad establecida 
para las procedencias de las nonnatas Acade­
mias y  el Ejército.

No hubo, pues, falta de lógica al extender el 
Real decreto orgánico de dichos Centros ins­
tructivos en determinar la concurrencia de 
los Sargentos del Ejército, puesto que, de 
haberse reservado este privilegio, como la ra­
zón parecía aconsejar, exclusivamente ó en 
proporción bastante, á los Sargentos de am­
bos Institutos la consideración esencial de las 
edades que estas clases cuentan habría pro­
ducido un verdadero fracaso para la concep­
ción ministerial. Una de dos: ó los Sargentos 
jóvenes— que son los del Ejército— aportan sus 
contingentes á las Academias ó los Oficiales 
procedentes de ellas tendrán que obtener esta 
categoría entre los cuarenta y  cuarenta y  cin­
co años, y  su misión no pasará jamás de la de 
subalternos; ni uno solo alcanzará el empleo 
de Capitán, y  menos el de Jefe.

De suerte que las Academias de Carabineros 
y  Guardia Civil, podríamos desde luego deno­
minarlas «de Subalternos», si los procedentes 
del Instituto hubieran de obtener el derecho al 
todo ó parte considerable de las vacantes de 
segundos Tenientes llamadas á proveerse.

Así lo han entendido la Junta Consultiva y  
el Ministro; hoy por hoy, los Sargentos del 
Ejército podrán aspirar á formar parte de las 
supradichas Academias; y  como se hallan en 
mucha mejor aptitud que sus colegas de los 
Institutos para estudiar, en razón de la menor 
edad y  hasta en las de familia, es indudable que 
las tantas veces citadas Academias de todo 
tendrán menos de Carabineros y  Guardia Civil, 
y  que los Sargentos del Ejército, con muy 
pocos años de servicio, se transformarán en 
Oficiales de ambos Cuerpos, con el demérito 
consiguiente de sus clases similares en los re­
petidos Institutos.

Sin tenerse en cuenta que considerable nú­
mero de Cabos é individuos de las clases de 
tropa actuales alcanzaron en las filas del Ejér­
cito las categorías de Cabos y  Sargentos, y  
que muchos, muchísimos de éstos son en la 
actualidad Carabineros 6 Guardias segundos; y  
por el delito de haberse filiado tendrán de su­
periores suyos á aquellos soldados á quienes 
acaso enseñaron la instrucción del recluta, y  
que ahora, merced á las circunstancias que les 
abonan, obtienen derechos á que no les es á 
ellos permitido aspirar.

Ante enormidad semejante, mal hemos de 
permanecer silenciosos. Aun cuando no haya­
mos sido todo lo transparentes que apeteciéra­
mos, nuestra abstención cesa, porque toda otra 
conducta la reputaríamos de informal por 
nuestra parte.

Creemos, pues, y  declaramos lealmente, que 
si las Academias de Carabineros y  Guardia 
Civil han de prosperar, es indispensable conce­
der á estos Institutos la facultad de que á los 
individuos de la clase de tropa, pertenezcan á 
la categoría que quieran, se les permita concu­
rrir con los Sargentos del Ejército, en tanto 
cuenten los aspirantes de Carabineros y  Guar­
dia Civil con el mismo tiempo de servicio que 
se exige á aquéllos.

Sólo así podrá evitarse la preterición abru­
madora y  á todas luces injusta que, de lo con 
trario, pesará sobre las clases de ambos Institu­
tos, bastante á matar las aspiraciones nobilísi­
mas de los individuos que, con la necesaria

aptitud, se vean privados de poder aspirar á 
ser Oficiales por medios lícitos.

Y  al llegar aquí, esto es, al hablar de la de­
claración de una categoría vedada por la ley 
constitutiva á todos los que no cursen y  aprue­
ben las materias de indispensable conocimiento, 
suspendemos estas consideraciones, con el pro­
pósito de continuarlas y  perseverar en la senda 
de advertencias leales que nos hemos propues­
to hacer, pese á quien pese.

Bien que funcionen las consabidas A cade­
mias; pero mejor que el Gobierno y  los Cuerpos 
interesados se fijen en el perjuicio moral que 
para la propia consideración pudieran reportar­
les á po sterio ri sus procedencias, y  que si no, 
mucho nos tememos pudieran merecer el cali­
ficativo de Oficiales de menor cuantía.

Premios de reenganche
IN JU STICIA  NOTORIA

Algo 86 ha escrito ya, dirigido á condenar los 
preceptos de la Real orden de 2 de Enero de este 
año, que abrió el premio de reenganche en la Guar­
dia Civil. Nosotros, que vivimos sola y exclusiva­
mente por velar por los intereses todos de sus indi­
viduos. que conocemos sus necesidades y que oímos 
á diario sus justas quejas, no habíamos de dejar 
pasar más tiempo sin emitir nuestra opinión, que, 
aunque humilde, como todos nuestros trabajos, está 
basada en la práctica adquirida en los muchos años 
de contacto Intimo con la benemérita Institución.

No vamos á hacer un estudio analítico; por hoy 
nuestra misión se reduce á indicar ligeramente su 
principal defecto, probando al mismo tiempo has­
ta  la saciedad lo indispensable de que se modifi­
que lo relativo á de reenynnc/ií, para que
los individuos que estén en iguales condiciones re­
sulten compensados también por igual.

Sometidos los infelices individuos de la Guardia 
Civil á todo género de amarguras, desde que por 
Real orden de 20 de Febrero de 1888 se cerró el pre­
mio, pues con su exiguo haber, setenta y una pesc- 
tas para todo el mes, habían da atender al sosteni­
miento de una acaso numerosa familia, costear un 
uniforme más caro que bonito, atender en las fre­
cuentes concentraciones al mayor gasto que lleva 
consigo el estar separado de la familia, no había de 
extrañar que la prensa toda, sin distinción de co­
lor, pidiera á gritos la rehabilitación del premio en 
el Instituto de la Guardia Civil, como mera com­
pensación á su penoso servicio, y porque sin él hu­
manamente sus individuos no podían vivir.

Después de cuatro años salió la Real orden con 
tanta ansia esperada. ¡Pero de qué manera! ¡Con 
qué articulado! Pena da decirlo, pero lo escrito, es­
crito está. Articulado imposible, rematadamente 
malo; y en prueba de ello, ahí están ya sus desas­
trosos resultados.

La Real orden citada parece tirada al azar. An­
tes de su publicación no se ha estudiado la histo­
ria del individuo, sus necesidades, sus especiales 
condiciones, en fin, nada... y asi salió ello.

No parece sino que so dijo «¿Pedís el premio? 
pues allá va la disposición que lo establece; no es­
peréis en ella igualdad; nuestro objeto es escatima­
ros unos céntimos, aunque se derrochen por otro 
lado millones; y al que Dios se la dé, San Pedro se 
la bendiga.n

Natural parecía que todos, absolutamente todos 
los individuos que contaran los seis años de servi­
cios exigibles en la Real orden de 2 de Enero, ha­
bían de tener un perfecto derecho á percibir el pre­
mio de reenganche, y que con este motivo habrán 
de contraer inmediatamente un compromiso con 
premio; quedando en el acto sin efecto el anterior 
que sin él habíanse vistos obligados á contraer, por 
la sencilla razón de que, el Director del Instituto, 
á excepción de en casos extraordinarios, no estaba 
facultado á conceder compromisos indeterminados.

Los que pensábamos asi, pensábamos muy mal, 
y la mejor prueba de ello está en la solución dada 
á la moción que con este objeto hizo la Dirección 
de la Guardia Civil.

Entendemos que esto es arrojar las disposiciones 
al azar, y de esta manera de legislar vienen las 
comparaciones, siempre odiosas, y que se traducen 
en rencillas y continuos disgustos entre los indivi­
duos de un mismo puesto.

Decir qne es justo ni equitativo que un Guardia, 
llámese Z ó B, con sólo seis años de servicio, por 
que tuvo la chiripa de cumplir dos días después de 
aquella disposición debe dársele el premio, y á otro, 
con dobles años acaso, que fué el reverso de la me­
dalla, es decir, que se reenganchó unos dias antes 
de la promulgación de la Real orden de 2 de Enero 
no debe otorgársele, es el colmo del decir; pero del 
decir injusto desprovisto de toda razón.

No era la cosa de tan poca monta para prestarle

tan poca atención; del articulado de la Real orden 
pendía acaso, y sin acaso, el sostenimiento de mu­
chas familias, por lo cual debió estudiarse con más 
conocimiento de causa para evitar tan censurables 
desigualdades.

Entendemos que todos los individuos que lleven 
más do seis años de servicio, debían babor contraí­
do inmediatamente un compromiso con premio, 
cualquiera que fuese la fecha del anterior; enten­
demos que es Tina injusticia manifiesta y notoria 
lo que se hace; y por eso no será la última vez que 
nos ocupemos del asunto, pidiendo á quien puede y 
debe remediar tamañas diferencias, que ya que no 
sea posible establecer el premio para todos en gene­
ral por la situación del Erario, se otoi-gue, sin dis­
tinción, á todos los individuos que cuenten más de 
seis años de servicio, para evitar, á más de lo apun­
tado, el espectáculo de que muchos Cabos Coman­
dantes de puesto, con más de catorce años de servi­
cio, carecen de premio; y en cambio, se hallan en 
posesión de él individuos á sus órdenes que sólo 
cuentan seis: justo, muy justo oS que estos lo per­
ciban; pero no lo es menos que á aquellos se les dé.

[ p  q u e  se d iee
La prensa relata con extensión el motín de los 

reservistas en Getafe, habiéndonos congratulado 
leer algunos periódicos que coinciden con nosotros 
en esta cuestión, de tanta importancia como prece­
dente, calificando el hecho de verdadero acto de 
indisciplina, á lo que hay que poner, con mano du­
ra, punto final para siempre.

Pero para que no le falte á la medalla el reverso, 
también ha habido periódico, como El Iinparcial, 
que maldito si le concede ai asunto importancia al­
guna, diciendo qua el hecho ha sido efecto del vi­
no, como si los individuos del Ejército, que de tal 
modo han faltado á sus Jefes, fuesen lo mismo que 
una partida do amigotes qne, al regresar de la me­
rienda, desobedecieran á los Alguaciles del Ayun­
tamiento.

También hemos recibido noticia de que de un 
batallón que se está organizando en Leganós, los 
Oficiales han tenido que reprimir, de una manera 
enérgica y contundente, á los reservistas proceden­
tes de las minas de Ríotinto.

Estos son avisos.
Y más vitiles que los de La Correspondencia,

X
Nada nuevo podemos decir á nuestros lectores 

respecto á la Academia de Sargentos.
El asunto está paralizado, y las urgentes é inde­

clinables atenciones del Director general, mudo á 
la preocupación qtie todo lo absorbe, habrán impe­
dido, sin duda, las gestiones que tenemos anun­
ciadas.

X
Llamamos la atención del General Palacio sobre 

el asunto que publicamos en nuestra sección Del 
buzón, por considerar que entraña un gran interés 
para el buen servicio del Instituto.

X
La prensa toda, al hacer calurosos elogios de la 

conducta observada por la Guardia Civil en Meli- 
11a, pide para el Teniente Sr. Martínez Ibáñez, y la 
fuerza á sus órdenes, inmediata recompensa por el 
valioso servicio prestado en el descubrimiento del 
contrabando de armas.

Nosotros somos los primeros en reconocer que se 
han hecho acreedores á premio, y seremos los pri­
meros también en congratularnos cuando se Ies 
otorgue.

El General Palacio ha hecho cuanto está en sus 
atribuciones, dando las gracias á la fuerza, y orde 
nando la anotación en las filiaciones.

La gracia que, por la opinión demandada, ha de 
ser concedida á propuesta del General Macias, á 
cuyo cuartel General están afectos los citados Ofi­
cial é individuos, que en la actualidad sólo depen­
den del Gobernador militar de Melilla.

X
Se ha resuelto favorablemente la moción que por 

la Dirección de la Guardia Civil se elevó al Minis­
terio de la Guerra con objeto de que se determina­
ra el alcance de la disposición de dicho alto Centro 
para la incorporación de los reservistas á las filas.

En virtud de lo dispuesto por el Ministerio, los 
individuos déla Guardia Civil que se encuentian 
en la primera reserva no tendrán que incorporarse 
á sus respectivos Cuerpos, continuando en el Cuer­
po en la misma situación.

Celebramos que, atendiendo á las convincentes 
razones expuestas en la moción, se haya resuelto 
este asunto tan en armonía con los intereses del 
Instituto y de sus individuos.

No hay noticias do Melilla que piiedan llamar 
podorosamsnto la atención de nuestros lectores.

En sartas interminables de telegramas vienen 
hechos insignificantes, repeticiones que nada dilu­
cidan, y entro tanta nonada, lo que pudiera repu­
tarse de interesante bien podría reducirse á una 
información de treinta renglones.

P oto los corresponsales algo han de hacer, y á 
falta de otra cosa, ahora están forjando la leyenda 
del Capitán Ariza, un bravo, al frente de otros v a­
rios, de cuya clase son todos los soldados que hay 
en Melilla, y que no quedan en muy buen lugar 
ante los que croan, como dice un corresponsal, que 
si no fuera por los penados, los fuortes no tendrían 
ni agua.

uLa guerrilla de la muerte» llaman á la del Ca­
pitán Ariza, y viene muy en su lugar ahora la con­
testación qtie dió Alfonso X II al Emperador Gui­
llermo:

—¿Hay en España húsares de la muerte?
Y el Rey contestó con admirable naturalidad:
—Aqiri lo son todos. Aquí todas las guerrillas son 

de la muerte, porque todos los españoles saben ma­
tar y morir; y muy bien que todos se batan apreta­
dos y con arrojo contra el enemigo da nuestra reli 
gion y nuestra raza, pero muy mal que vengamos 
con ditirambos para una cuadrilla de penados, fren­
te á doce mil soldados en armas.

Las declaraciones del Sr. Sagasta en lo que res­
pecta á la cuestión del Rifí, es el tema de todas las 
conversaciones.

Sus temperamentos de templanza sintetizan la 
tendencia de la mayor parte del Gabinete desde 
que las operaciones empezaron.

El propósito del Gobierno ha sido dejar correr el 
tiempo para que llegaran las notas del Sultán; en­
viar poco á poco los batallones, cuando ya no podían 
conservarlos, porque la opinión los empujaba hacia 
la costa; dejar que fueran muriendo nuestros solda­
dos en aquel cazadero de hombres, y con informes y 
comisiones y treguas, adoptar p»or sistema el uha- 
cer que hacemos», hasta que lucieran mejores días.

El Sr. Sagasta ha tocado la nota positivista como 
un gran registro, y no ha tenido en cuenta que el 
pueblo, como un hijo cariñoso, no entiende de ne­
gocios ni de intereses cuando se trata de la vida ó 
del honor de la patria.

Ya saben los éapañoles qiie Melilla no es nada, 
que su campo es estéril, que por allí no se va á nin­
guna parte; y sin embargo, España extenuada, con 
sus productos sin mercado, y su dinero desparrama­
do por mil sangrías, España quiere mandar Ejérci­
to, y organiza suscripciones, y compra fusiles, y se 
olvida de todo para pensar solo en que nuestros sol­
dados venzan en aquella tierra yerma, sin más bo­
tín que alguna gumía ó alguna espingarda para 
adorno de una panoplia.

El Gobierno no lo entiende así, ó no quiere en­
tenderlo.

Allá se las haya.
El General López Domínguez es la otra tenden­

cia del Gabinete, desgraciadamente la más débil.
Quiere con actitud digna el Ministro de la Gue­

rra que sigan con energía las operaciones, y el mal 
está en que desde el primor momonto no haya di­
sentido de sus compañeros.

La política marroquí, toda zalomas y falsías, nos 
ha enviado sus notas, que son, en lenguaje culto y 
almibarado, lo que tantas veces nos han prometido 
los moros del Riff con sus engañosas humildades y 
sus características hipocresías.

Sabiendo que este ora asunto de camama, más 
nos hubiera valido tener por Norte, en esta desdi­
chadísima cuestión, la frase gallarda que brotó de 
los labios de un Ministro en un momento de espa­
ñolismo.

Sí; balas, muchas balas contra los aleves que han 
detentado nuestro territorio; pocas, muy pocas no­
tas, las necesarias no más para cumplir un precepto 
de diplomática.

Enviar á Ceuta un Ejército de 40 ó 50.000 hom­
bres—como se ha dicho es el proyecto de cierto 
presunto Ministro,—hubiera acreditado la habili­
dad de un brazo que tira la estocada al corazón, y 
el vigor de un cerebro que busca hoiúzontes con luz 
y abarca más allá de los limites do nuestro campo, 
donde no hay operación posible de alguna impor­
tancia, y en donde apenas cabria Madrid, si Ma­
drid allí so transportara.

A la hora que cerramos nuestro número nada se 
sabe deja anunciada conferencia entre el General 
Macias y el hermano dol Sultán, que está ya á la 
vista de la plaza.

Otro nuevo cabildeo más, que no nos servirá para 
maldita la cosa,

Si es que no sirve para quu alguii-n diga que ul
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Sultán, no limitándose á las medidas de su interior 
gobierno, nos viene á ofrecer una ayuda que nues­
tro decoro recliiuaría siempre.

Saludable advertancia
Los reservistas concentrados el dia 20 en Gotafe, 

han ofrecido un espectáculo por demás elocuente y 
significativo.

Por causas cuyo alcance no nos proponemos ana­
lizar ahora, aquellos soldados, desatendiendo la voz 
de sus superiores jerárquicos, se mo.straron en ac­
titud tumultuaria y desobediente, hallando ade­
cuado blanco para sus iras en la Guardia Civil. 
AlU estaban, cumpliendo deberes profesionales, el 
Coronel Subinspector del primer tercio, Sr. Suárez 
Frexas con su Ayudante el Capitán D. Mariano 
de las Peñas, el Comandante Jefe de la Comandan­
cia de Caballería del 14.® tercio Sr. Hernández, á 
cuya unidad está afecto el Depósito de recría y 
doma caballar establecido en el indicado punto, 
todos los Oficiales de éste y el .Jefe de la linea 
el pundonoroso Teniente Sr. Olagilenaga. Todos 
ellos, en unión de algunos Capitanes y Oficia­
les de la zona, hicieron esfuerzos sobrehumanos 
para contener la actitud levantisca de los re­
servistas. ¡Trabajo inátil! T-iOs tales soldados se 
negaban á reconocer hasta las divisas del Coronel 
del primer tercio, y, alentados por el número, pro­
rrumpieron, según se nos afirma, en voces que hace 
veinte años llenaron de luto la nación y las que 
pensábamos no oir más en labios de nuestros sol­
dados.

Pero, por desgracia, no ha sido asi; de las pala­
bras pasaron á los hechos y aquel puñado de Jefes 
y Oficiales vióronse apedreados, resultando varios 
contusos, y haciéndose precisa la actitud decidida 
de la fuerza que constituye el Depósito de doma del 
Instituto, para entrar en razón á los energúme­
nos indisciplinados.

Que las imprevisionei y deficiencias propias de 
este país motivaran el disgusto de los reservistas, 
y hasta su respetuosa representación, no lo duda­
mos siquiera. Antes de hacerse el llamamiento úl­
timo, pudo y debió preverse si era posible realizar­
lo, y si contábamos con elementos bastantes para 
llevar á debido término la movilización; pero esto 
no lo han de ventilar nunca los interesados y ja- 

. más hade justificar actitudes semejantes.
La advertencia, por lo tanto, resalta harto elo- 

ciiente, y el Gobierno debe medir bien las enseñan­
zas que de ella se desprenden.

De sobra conocemos que la ora actual en que vi­
vimos, era de discusión y de análisis, socava lenta­
mente los cimientos de toda institución, por sólida 
que parezca; pero como estos hechos pueden envol­
ver la ruina de la patria y la del Ejército, único 
valladar de las pasiones desbordadas, entendemos 
también indispensable robustecer los principios de 
autoridad y de disciplina, alter;iudo para ello las 
leyes liberales que no se compadezcan con oste cri­
terio, y cerrando resueltamente las válvulas, aho­
ra de par en par, por donde se escapan y volatili­
zan los eternos sentimientos de subordinación.

Podrá nuestra voz ahogarse en el vacío, poro á 
nadie ha de extrañarle, llamándonos como nos lla­
mamos y representando á quien representamos, que 
entre un cartachera en ti cañón y un /ĝ ue baile! op­
temos por el primero.

nio de las mismas, derrotándolas diferentes veces, 
por lo cual se le concedió el empleo do Comandante.

Trardadadoal 11." tercio im O.úabro siguiente, 
permaneció con sn compañía en operaciones oii el 
distrito de Valencia, hasta que en Uñero do 1^74 
pasóá Madrid á prestar el servicio de su Instituto.

En Marzo de 1876, y con motivo do la tormína- 
ción do la Guerra Civil, fuó agraciado con el grado 
de Teniente Coronel.

Al ascender á Comandante del Cuerpo por anti- 
gi'iedad, en Marzo de 1878, so lo destinó al 10.® ter­
cio, volviendo al 14.®, en Mayo del mismo año, 
como segundo Jefe de la Comandancia del Jííortede 
esta Corte.

Por los importantes y eficaces servicios que pres­
tó para conseguir la extinción do uu incendio en el 
Ministerio do la Guerra, en la nocho del 11 de Di­
ciembre de 1882, le fueron dadas las gracias de 
Real orden.

Al ser promovido á Teniente Coronel en Diciem­
bre de 1S86, causa alta en el 4.“ tercio., y desempe- 

sucesivamente el cargo de primer Jefe de las
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no
Comandancias de .Jaén y Córdoba, hasta que, por 
haber ascendido á Coronel en Abril de 1889, quedó 
mandando el tercio á que portenecia, y en el cual 
coutimia.

Cuenta cuarenta y tres años y cuatro meses de 
efectivos servicios, y se halla on posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz Roja de primera clase del Mérito Militar. 
Cruces de primera y segunda clase de la misma 

Orden, con distintivo blanco.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Desembarco
Desde cubierta descubro 

blanca toja, i'l'ierra, tierra! 
griba «I vigía do á bordoj 
y  el equipaje so altera, 
con-6. se empuja, y  pretóndo 
registrar cou vista inquieta 
de la morisca comarca 
ha^ta la más levo grieta.

El vapor sigue eutretanto 
BU marcha avante, y la estela 
que el hálice íorma á popa, 
blanco sendero semeja.

Ya de Meliüa se mira 
alzarse la mole inquieta, 
y a la bronca voz de \fondi>\ 
el barco sumiso queda,
00 mo el bridón obediente 
que el tirante freno sienta.

So acercan botes, gabarras, 
y á su bordo y á su fuerza

so entregan hombres y  equipos, 
para tomar pronto tierra.

** ♦
Descuellan de los piiraeros 

pocoaho'iibres... veinte 6 treinta, 
de negro todos vestidos, 
envueltos en negras telas, 
que, aunque resulten capota’, 
mús hopalandas semejan; 
y silenciosos y  graves 
al muelle a¡)ortau, so cuentan, 
y  de á cuatro hacia la plaza 
desfilan y  pronto llegan.

Los moros y los hebreos 
preguntan: iijuii gente os ostaí 
y los soldados sonríen, 
y, entre burlas y  entre veras, 
dicen; ¡Ojo con lo (jue se hace! 
que ezos zon--- ii'a beneméritall

E. V eo A d e  l a  T ü r iie .

La Guardia Oivil y el telégrafo
Tenemos el gusto de publicar la siguiente carta, que nos romUe 

un ilustrado colahoi-ador y amigo nuestro, b^ciéndose solidario I'.i, 
HEn.tiDO do todos los conceptos que en ella se exponen.

Señoi- D irector do E l  H e r a l d o  d e  l a  G u au d t .a 
C i v i l .

Mi distinguido amigo: nadie como el periódico 
quo usted tan dignamente dirige, cuya honrosa 
misión en el estadio de la prensa es ol procurar 
rodear al Cuerpo de los respetos que so merece, os 
el llamado á recabar de los poderes públicos, intere­
sando en ello á nuestro entusiasta y celoso Director, 
General Palacio, el remedio á una notoria deficien­
cia, que más que otras veces se ha podido observar 
en estos días, que tan pródigos han sido en funes­
tos acontecimiento^ pa^a el país, y en virtud de Jos 
que se ha tenido neceñdad do dictar dispos’ciones 
de carácter .general y re.íorvadas.

Mo refiero al emplo del telégrafo por la Guardia 
Civil. Existe una Real orden á la que se atienen 
los telegrafistas, por laque no pueden dar cm*so 
ni admitir telegramas que en las capitales de pro­
vincias no lleven al pie el requisito del admítase 
del Gobierno Civil. Ninguno cual nosotros, si he­
mos de responder á nuestra historia, se halla más 
obligado al acatamiento de lo dispuesto por la su­
perioridad; pero si cumplimos con un precepto y 
no lo haoemo.s con otro qne se halla en contradic­
ción con él, claro es que la posición en qne nos co­
locamos no puede ser más critica; y á procurar evi- 
ter oste conflicto entre los dos deberes, es el fin á 
que se encaminan estas mal perjeñadas lineas.

Existe en los tercios una clave para la correspon­
dencia telegráfica entre el Director y los Coroneles 
subi nspectores, y otra para la de éstos con los Jefes 
de Comandancia. No admite duda alguna que cuan­
do se emplea, es por evitar la publicidad de órdenes 
do carácter reservado y referentes la mayoría de 
las veces solo á organización, que incumbe en abso­

da por la irritación del sor cuya placidez y calma 
se ha turbado; que entonces, no hay otro recurso 
que inclinar la cabeza y dejar á y.u lado los propó­
sitos que se formaron do obedecer y secundar con 
rapidez lo que perentoriamente se mandó.

¿No cree usted conmigo, amigo H e r a l d o  d e  l a  
G u a r d ia  C i v i l , (¿uo lo expuesto bien merece ser 
señalado á la atención de quien con su alta y eficaz 
iniciativa puede remediarlo? Por asi yo considerar­
lo, le ruego acoja bajo sus hospitalarias columnas 
esta á vuela pluma carta, abrigando la seguridad 
de que si es honrada con la mirada del ilustre Ge­
neral que á nuestro frente se halla, liabrá que agra­
decerle un beneficio más á los muchos que á manos 
llenas derrama sobre la benemérita, por cuyo por- 
feccioiiamionto y prestigio tanto se desvela.

Queda de usted afectísimo seguro servidor
Q. B. S. M.

0 ‘m ia c  .

Advertencias
Se han rem itido los cuatro prim eros fo l le t i­

nes á todos los suscriptores que fig u ra n  anota­
dos en las listas hechas e7i esta A din in isfra- 
ciún con ta l objeto. S i  alguno no lo ha recibido  
se lo volveremos a remitir., previo  aviso., en la  
inteligencia de que, á p a rt ir  de l dia de l 
mes de Diciem bre, no adfnitirem os ninguna 
reclamación.

Los originales ó cartas p a ra  publicación 
que se reciban sin f irm a  no serán insertadas, 
lo cual 110 excluye á que el colaborador ó rem i­
tente use de pseudónimo, si asi lo desea, en la  
segu ridad  de que ItL  I I e r a i .do  g u a rd a rá  r ig u ­
rosamente e l incógnito del firm ante.

Rogam os á nuestros suscriptores que avisen 
á esta Adm inistración cuando cambien de des­
tino, pues de no hacerlo asi, m al podremos 
servirles e l periódico con puntualidad.

Fallos del Consejo Supremo
Sniionicndo que ú nuestros lectores han de interesar los fallos inmediata: que la generalidad de las veces se ente- 

del alto «Juerpo en lo referente á la líiianlia Civil, los insertare- . . . . . , ,
mos cuando otras urgentes atenciones nos lo permitan.

A l mismo tiempo que este número, renuH- 
ínto,'sYn n 'ingunaY lase de ingerencias, á la s  je ra r-  I mos el plano de M elilla  á los señores que nos 
quias m encionadas del In s titu to ; y sin  em bargo, á I lo han pedido. 
npsor de ser así 0 3  le tra  m u erta  la reserva y au to - - ■ "

o l o M a s  d a r te  « l,non .en to  en que tiene  nece- ^  T T l n f f Z l u l f T c f
Bidad na referido Coronel snbinepeetor, oí Ira de | le r jm U ir á  g ra t .s  e l plano de M ehlla . en car- 
contestar cifradamente al superior, de soliciiíar del 
Gobernador Civil de la provincia ol requisito cita­
do, que nunca lo concede á menos de que cou la ex- 
pre.sada clave se les descifre el escrito por alegar, y 
esto en su perfecto derecho, que no puede autorizar 

firma una cosa que no sabe. Consecuencia

tu lina.

Río de Oro
con su

c a z a  s im  u so  d e

re el Secretario, Oficia^ Ordenanza y todo el mun­
do do lo que se quiera sea secreto; con lo que resul­
ta que nosotros si lo gnaidamos cual de la i aquella posesión con el relevo del destacamen-
sión lo hace el sacerdote: p.iro esto de ningún modo «i i
r f e y “y s i lo  es faUaudelU, para los BSntro.civi- 1 vivares y .nn..c.o™s — —  -  -  -

Aunque sin detalles confirmados, se sabe que los 
moros, en número considerable, han atacado nues- 
.tras factorías de Rio de Oro, ocasionando bajas á 
los españoles.

Se ha ordenado que el transporte íjtgntyi aalgal i c e n c i a  é  in'.-u t l t o  a  f u e r z a

ARMADA

E n  el distrito de Castilla la Nueva se instruyórr I excepciones qucaana» por lo tan-
prestaba el servicio propio del Instituto en ei Mou- to desvirtuado y sm objeto lo que se propuso la 
te de Alamíu, y al Uogar al sitio denominado autoridad militar que de aquel modo telegra 
uArroyo de Uuadamiliaii viú un grupo de once también e.9ta cuestiónun.a duda, quesería

l í  T T Z T ., conveniente se resolviera en nn sentido cnalqniera.
que llevaban escopetas. AL exigirles ios Guardias ¿Eg superior jerárquico para el Coronel de un tercio
las oportunas licencias de uso de armas, algunos de el Coberuador Civil de una provínola? Resuelta en , i ,,
los interrogados hubo de apuntar á los Guardias gei^tido negativo, huelga todo lo expuesto. Pero j í -  P l \ / l í  QH
cou el arma que llevaba, y alguno otro tomó ac i- citada Real orden, si bien en un párrafo | Ld uUdl Uld Vjlvll ül Itiid más ó menos resistente, habiendo al fin la ni- como la ciuaua , r  _tuüm asum  . . . > . ........ I gg refiere solo á los Jefes de Comandancia, quienes

llevando la misión ' de 
proteger al personal afecto á la misma factoría, 
mientras duren las circunstancias actuales. Ade­
más, en un vapor flotante desde Canarias, ha ido 
una compañía de caz-idores.

El hecho parece ser que no reviste gran impor­
tancia.

un

EL GENERAL DE BRIGADA

D. Manuel García Kaggen
Es motivo de intima satisfacción para el benemé­

rito Instituto que uno de sus Coroneles pase á for­
mar parte del Estado Mayor general del Ejército.

Nosotros unimos á esos sentimientos los nues­
tros, y publicamos, como muestra do consideración 
al agraciado, las siguientes notas biográficas del 
digno Subinspector del 4.® tercio, el Coronel más 
antiguo de la Guardia Civil:

Nació el día 2 de Mayo de 1836, ó ingresó en el 
Colegio General Militar el 2 de Julio de 185Ü, sien­
do promovido á Subteniente de Infantería en Julio 
de 1863.

tervenoión de los demás compañeros evitado
conflicto. . ,  .

El Consejo de Guerra considero quo se trataba 
sólo do una falta de uso de armas sin licencia, pre - 
vista y castigada con multa en el núm, 3.® del ar­
ticulo 591 del Código penal ordinario.

Se promovió disentimiento, fundado en que, con 
relación á uno de los tres procesados, existían mé­
ritos en autos para imputarle el delito de poner 
mano á un arma con la tendencia á defender á fuer­
za armada, y además en que los hechos, considera­
dos como faltas, eran de la competencia de iajuris- 
dicc ón ordinaria.

tocan el mismo inconveniente por lo que se relacio­
na con la correspondencia telegráfica para con su 
superior, á su terminación preceptúa el que todos 
los individuos del Instituto se atendrán á lo que 
dispone: he aquí el origen de la expresada duda, en 
lo que á los Coroneles se refiere, y que resuelven del 
modo que más les acomoda los susodichos contros 
telegráficos y primeras autoridades civiles.

Salvo el respeto que me han mei-ecido las dispo­
siciones emanadas de la superioridad, creo torcida

uDe co n fo rm id a d  en lo principal con lo propuesto inspector de un tercio, no debe tener sobre si más 
por los señores Fiscales: jerarquias que las militares por su inherente con-

, Considerando .d’’» « M » "  ^  íu d in  de tal, las del centro directivo de quien de-o.i6nt0s iicira 6stiiiiíir al piocBsacio j* x* comu rw» i «; .•  ̂ j i /i
pousable del delito de haber ejecutado actos ó de- pende inmediatamente, y la del Ministro de la Go-
mostraciones con tendencia á ofender de obra ó bernación; nunca la del Gobernador Civil de la
fuerza armada, no ocurriendo lo propio respecto á provincia en que reside, pues que con igual derecho
los otros dos aciwados B. 1. y V. F. Se desaprue a pudieran disponer en cierta forma de sus
la  sentencia del Consejo de G uerra ordinario, cele- , i i, i
brado en la plaza de Toledo el 22 de Julio del co- servicios, los de las demás en que se halla enclava-
rriente año,^y se condena al paisano J. F., como da la unidad que manda, constituyendo por lo tan-

. , , •, 1 1 • i 1 I autor del expresado delito, á la pena de seis meses absurdo manifiesto. Perfectamente que por
salió después en pcrsecucién de los msurreetos lias- ^ correccional y accesoria desús- ia¡„a¡nsi.asia y en ios easos generales taxativa-
ta internarlos en Francia, por los valles de Hecho pensión de todo cargo y del derecho de sutragio. I j  &

Destinado al regimiento de Borbón, se halló on 
los sucesos de Zaragoza el 20 de Febrero de 1854, y

En la tarde del día 11 descubrió el Teuiente don 
José Martínez Ibáñez, acompañado del Sargento, 
Segundo Rodríguez García, y Guardias Celestino 
Escribano, Pedro Junquera, Miguel Estévez y Fer­
nando Sánchez, 21 fusiles, 40 baquetas, una pistola, 
120 cartuchos y seis saquillos con diferentes pie­
zas de fusil, en EL Polígono, en un almacén de teji­
dos propiedad do D. Elias Israel; estaban ocultos 
en el suelo, debajo de la anaquelería, y entre el zó­
calo de la misma.

El citado Oficial ha puesto á disposición de la 
Autoridad competente á Juan 'de Blanco  ̂y á un 
hijo de éste llamado José, convictos y confesos de 
ser los (luo dejaron abandonados tres baúles con 
armas que aparecieron en ol barrio del Mantelete, 
calle de Jardines.

X
El Teniente Ibáñez ha puesto también á disposi­

ción de la Autoridad á tres sujetos, por haberles 
sorprendido cartas en las que so trataba de compra 
de armamento y municiones con uu fabricante de 
Guipúzcoa.

y Ansó, alcanzando por estos servicios el gibado de 
Teniente, el empleo por las ocurrencias de Julio, y 
el grado de Capitáu, sin antigüedad, por gracia ge­
neral, en Septiembre de dicho año.

Pasó después al Regimiento de la Constitución, 
con el que estuvo on operaciones de campaña en los 
distritos de Andalucía y Cataluña, y se encontró 
en las jornadas de Barcelona desde el 18 al 22 de 
Julio de 1856, otoi-gándosele, por el mérito quo en 
ellas contrajo, la antigüedad del último día citado 
en el grado de Capitán.

Se le nombró Profesor del Colegio de Infantería 
en Abril de 1860; ascendió á Capitán por antigüe­
dad, en Febrero de 1864; se le destinó al Batallón 
provincial de Alcázar de San .Juan en Octubre 
de 1866, y en Diciembre al regimiento de la Prin­
cesa; operó en Cataluña contra las partidas de 
■puyol, Roig y Peral, en 1867, batiéndolas los días 
18 y 21 de Agosto, y en Marzo de 1868 entró á for­
mar parte del Cuerpo de Guardia rural de nueva 
creación. Por la gracia general de este último año 
obtuvo el grado de Comandante, y en Noviembre 
quedó en situación de reemplazo.

Fué colocado en el 2.® tercio de la Guardia Oivil 
en Abril de 1871, saliendo á operaciones de campa­
ña contra las partidas carlistas de la provincia de 
Toledo en Enero de 1873, y contribuyó al extermi-

durante la condena, abonándosele para el cumpli- 
niieuto de la misma la mitad del tiempo de prisión 
preventiva sufrida; se absuelve libremente por fal­
ta  de p ru e b a , d e l delito que se les imputa, á I gervicio; pero de esto á que se le consideredepen-
sanos B . P. Y V. P., todo con arregio á los articu- ’ i  ̂ ^
los 255 1Í3 iSf 184 y 188 del Código de .Justicia I diente de él, hay una gran diferencia, poi'que una

mente marcados en nuestro reglamento, no tau solo 
entorpezca, sino que, al contrario, coadyuve á la 
acción del Gobernador Civil, Jefe indiscutible del

Noticias Oficiales

Militar. Dedúzcase el oportuno testimonio, _ tanto 
de culpa que se remitirá al Juzgado ordinario, por 
loque respeta á la falta de cazar sin licencia, que 
según parece cometieron los procesados. Devuélva­
se ia causa con las órdenes oportunas.»

Permutas
E l  C o r n e ta  F r a n c is c o  H n iz  C a lv e te ,  

d e la  C o m a n d a n c ia  d e  S e v i l ía ,  p u e s to  d e  
U tr e r a  d e s e a  e n t a b la r la  p a r a  c n a lq u ie -  
r a  d e  la s  p r o v in c ia s  d e  Zarag^oza, H u e s ­
c a , T e r u e l ,  E o ffro n o  ó G e r o n a .

de dos; 6 se prescinde del primer Jefe de la Coman­
dancia, ó desde luego éste es ol único que ha de en­
tenderse con la referida auioridad civil.

El vía-crucis que se pasa para lograr el consabido 1 cendido, del escuadrón do Sevilla á la Comandan-

COMBÍNACIÓN DE DESTINOS DEL MES ACTUAL DE SEXO- 

RES JEFES Y OFICIALES

Comandante D. Ricardo Madrocla, ascendiilo, de 
Zaragoza á Guipúzcoa; idem D. Genai’o Jjarra, aa-

J o s é  P r o l  F o r m o s o , G n a r d ia  d e  scsrnn- 
d a  c la s e  d e  l a  C o m a n d a n c ia  d e  G e r o n a  
y  p u e s to  do P e r s la d a ,  d e s e a  p e r m u ta r  
p a r a  P o n te v e d r a , O r e n s e  ó C o r a n a .

R a f a e l  L ó p ez  y  L ó p ez , Cabo d e la  s é p ­
t im a  C o m p a ñ ía  d e  S e v i l la ,  d e se a  p e r m u ­
ta r  c o n  o tro  d e  s n  c ia s e  d e  Lugro, C oru -  
n a , O r e n se  y  P o n te v e d r a .

admítase en un telegrama, solo lo sabe quien lo su­
fre, y sobre todo si hay necesidad de expedirlo á las 
altas horas de la noche. El portero duerme y no le 
despiertan cien cañonazos: ol ordenanza tarda una 
hora en levantarse: todo son preguntas, recados y 
avisos; la autoridad se desvela con un humor endia­
blado, debido á la molestia que se le causa por una 
cosa que dice no le importa, y máxime si so tr.ata 
de distinta provincia do la de su cargo; sus caras, á 
más de soñolientas, se muestran ceñudas, y cuan­
do al fin se respira en la callo, y se ha sustraído de 
aquella atmúsfer.a axfisiaiite, curiosa ó impertinen­
te, se encuentra nuno') con que han transcurrido doá 
ó tres horas empleadas en procurarse un detalle ni­
mio, pero rémora importante para el cumplimiento 
de lo ordenado, y gracias si al fin y al cabo se ha 
conseguido y no «se» ha sufrido con estoica resig­
nación la respuesta de «que venga mañana'), dicta­

d a  de Madrid; D. Manuel Maroto, de Guipúzcoa á 
Teruel; D. Ricardo Morgado, de Madrid á la Di­
rección del Cuerpo, y D. Antonio Ordufia, de Te­
ruel á Pontevedra.

Capitanes: I). .Juan Miñambres, ascendido, de la 
quinta de Valencia á la séptima de la misma; don 
Antonio Fernández, de reemplazo á la quinta de 
Teruel; D. Emilio Mateos, de la primera de Oviedo 
á la novena de Tarragona; D. Juan Crespo, dala 
cuarta de Teruel al escuadrón de Tarragona; don 
Proceso Carretero, do la séptima de Albacete .4 la 
novena de Cádiz; D. Francisco Pórejz, de la novena 
de Cádiz á la cuarta de Teruel; D. Francisco Pun- 
cel, del escuadrón de Barcelona á la Dirección del 
Cuerpo; D. Guillermo Reselló, de la novena de Ta­
rragona á la octava de Lérida; D. Valentín Loba­
to, de la octava de Lérida al escuadrón de Barcelo­
na; D. Domingo Pey, de la quinta de Teruel á la
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El Heraldo de la Guardia Civil
quinta de Cuenca; D. Francisco Luque, de la quin­
ta de Cuenca á la séptima do Albacete: D. Alfonso 
G. de Vivar, de la Dirección general al escuadrón 
de Sevilla.

Primeros Tenientes: D. Justo Carrasco, ascendi­
do, de Valladolid á la tercera de Zamora; D. Fer­
nando Carmona, ascendido, de Córdoba á. la segun­
da Compañía de la misma; I). Mauricio Martínez, 
de reemplazo A. la tercera do Alava; D. Bernardino 
Gómez, ascendido, de Sevilla á la undécima de 
Huelva; D. Mai-celino Gueri'a, ascendido, del Nor­
te á la quinta de Valencia; D. Santiago Panero, de 
reemplazo á la tercera de León; D. Lucio Villegas, 
ascendido, de Tarragona á -la novena de Zaragoza; 
D. Agustín López, de Oviedo á' su misma Coman­
dancia; D. Angel González, de reemplazo á  la ob- 
tava de Segovia; D. Hermógenes Gutiérrez, de So­
ria á la Sección do Cuenca; D. Nicolás Fernández, 
de CuencSa á la séjitima de Albacete; D. José Vale­
ro, de Zamora á la cuarta de Málaga; D. Fructuo­
so Molina, de Albacete á la sexta de Jaén; D. Fer­
nando Chacón, de Huelva á la séptima de Almería; 
D. Enrique Royo, de'Segovia á la novena de la 
misma; D. José Piñero Sicilia, de Zaragoza á la 
novena de Soria.

Segundos Tenientes: D. Manuel Cid, de Málaga 
á la primera de Valladolid; D. Miguel Morillo, de 
Tarragona á la segunda de Córdoba; D. Gerónimo 
Rubio, de Cáceres á la quinta de Sevilla; D. Ro­
berto Roldan, de Barcelona á la segunda del Nor­
te; Ú. José Santurino, de Castellón á la quinta de 
Cáceres; D. Juan Gómez, de León á la primera de 
Oviedo; D. Antonio Zamora, de Tarragona á la 
Sección montada de la misma; D. Fernando Mayo, 
de Valencia á la tercei'a de Barcelona; D. Antonio 
Agolló, de Alicante á la segunda de Huesca; don 
Demetrio Vera, de Huesca á la octava de Almería; 
D. L u is Marinas, de Castellón á la tercera de Va­
lencia; D. José Rey, de Murcia á la cuarta de Má­
laga.

Aiscensos y destinos
Han sido ascendidos á Sargentos y destinados á 

los puntos que so expresan, los Cabos siguientes:
Manuel Aragundi Rodríguez, á la quinta de Te­

ruel; Laureano Coi-ral Vicente, á la quinta de 
Cuenca; Aureliano González Rodríguez, á la sépti­
ma de Ciudad Real; Félix Vera Comitco, á la se­
gunda de Toledo; Valentín Barba Bartolomé, á la 
quinta de Teruel; Juan Molina Morales, á la cuar­
ta de Navarra; Ignacio Crespo Asia, á la tercera de 
Madrid; Vicente Martin González, 4 la séptima do 
Santander, y el de Caballería José Castillo Martí­
nez, al escuadrón de Zaragoza.

Destinos: Sargentos Jaime Tugorés Roca, á la 
séptima de Sevilla; Francisco Muñoz Robles, á la 
tercera de Jaén; José Fernández Fraga, á la se­
gunda de Lugo; José García Barbar, á la primera 
de Badajoz; Crisanto López y López, á la octava 
del Sur; Antonio Yedra Alonso, á la tercera de Má­
laga; Enrique Melgar Fernández, á la sexta de 
Ciudad Real; Manuel Noguerás Herrero, á la se­
gunda de Málaga; Juan Graña Vázquez, al primer 
escuadrón, y  José-Varela, á la sección de la Coruña.

Cabos: Juan Salínás Soler, á la séptima de Valen­

cia; Miguel Martínez Martin, á la quinta de Cuen­
ca; Sebastián Ferraz íMontes, á la séptima de Ciu­
dad Real; Juan Reines Cuál, á la segunda de Mála­
ga; Pedro Rodríguez Rondón, á la séptima de 
Lérida; Salustiano Antón López, á la octava de 
Murcia; Juan Redondo Borallo, á la sexta de Alba­
cete; Antonio Gamero Oordijuela, á la cuarta de 
Zamora; Manuel Gavilán Fernández, al primer es­
cuadrón de caballería; Mariano Garcinuño Encinas, 
al segundo ídem do id.; Juan Bielsa Sánchez, á la 
caballería del 15.® tercio.

Guardias primeros: Julián Casasús, al escuadrón 
de Badajoz, y Ricardo Vicente Corredera, al ídem 
de Burgos.

Movimiento del personal
Pases de Sargentos.

Comandancia de Málaga, Sargento Casimiro Pé­
rez Sánchez, 4 la cuarta Compañía de la misma.

Continuaciones de Cabos
Comandancia de Palencía, Isidoro Diez Gonzá­

lez, hasta los cincuenta y un años.
Pases de Guardias.

Comandancia de Logroño: Guardia primero Ro­
mán Iñiguez Domínguez, á la de Madrid de Guar­
dia segundo: Comandancia de Murcia: Ceferino Lar­
dera Barrasa, á la de Toledo: ídem delSiir: Anto­
nio Rehollo Torres, k la del Norte: ídem de Cádiz: 
Felipe Magro Huete, á la de Cuenca; ídem de Lé­
rida: Angel Delgado Salguero, á. la de Huelva; 
ídem de Madrid: José María Peña, á la de Avila; 
Ídem de Valladolid: Pedro Benito Alvarez, á la de 
Zamora; ídem de Lérida; Manuel García Velilla, á 
la séptima de Zaragoza; idem de Teruel: Juan J i­
ménez Luna, á la de Córdoba; Idem de Badajoz, 
Manuel Pineda Morcillo, á la 11.  ̂de Huelva; ídem 
de Cádiz: Pernando Rondinjnez Balconero, á la de 
Badajoz; idem Sur: Cecilio Sigílenza Recio, á la 
de Valladolid.

Pases de Compañía, Guardias.
Comandancia de Cádiz: Manuel Díaz Sánchez, 

á la octava de la misma; idem de Murcia: José 
Boluda Andreu, á la quinta do la misma; ídem 
de Guadalajara: Francisco Alonso Luengo, á la 
sexta de la misma; ídem de Huesca: Pedro Aisa 
Bandrés, á la primera de la misma; idem de Mur­
cia: Javier Robles Marín, á la cuarta de la misma.

Perm utas de Guardias.
Comandancia de Málaga: Antonio Aparicio Gar­

cía. á la de Murcia; ídem de Murcia: Francisco 
Pérez García, á la de Málaga.

Licencias.
Concedidos diez dias al Guardia de Toledo Do­

roteo Castro Cruz; Idem quince días al idem de Cá­
ceres Eduardo López Hernández; ídem diez dias 
al ídem de Valladolid Tomás López Alonso; ídem 
doce dias al ídem de Lugo Ramón Polo López; 
ídem doce días al ídem del Sur Joaquín Cardiel 
Puyal; ídem veinticinco días al Guardia primero 
de Lugo Antonio Méndez Fernández; ídem vein­
te días al ídem segundo del Sur José Riquelme Pé­

rez; ídem veinticinco días al ídem de Lérida Juan 
Povedano Burgos: Idem veinte días al ídem de 
Huesca Antonio Ginés Gascón; ídem veinte días al 
ídem de Gerona Francisco Moreno Suárez; ídem 
doce días al ídem de Madrid Gervasio Garrido Iz­
quierdo.

ULTIMAS NOTICIAS
T.a tan anunciada conferencia del hermano 

del vSuItán con el Comandante de la plaza de 
•Melilla, General Hacías, se verificó ayer á las 
once de la mañana.

E l despacho oficial se recibió en el Ministe­
rio de la Guerra á las ocho de la noche, y  á las 
nueve se mandaba una copia á S. M. y  otra al 
Presidente del Consejo.

Los Ministros acordaron guardar gran reser­
va sobre su contenido, y  que hoy se celebre 
Consejo de Ministros en casa del Sr. Sagasta.

Por rumores que han llegado hasta nosotros, 
creemos que la cuestión está lo mismo que es­
taba. E l hermano del Sultán pide plazos para 
someter á las kábilas, entre las cuales hay al­
gunas partidarias de la guerra.

•*
E l Consejo de Ministros que se ha de verifi­

car hoy para tratar de este asunto, será de 
gran importancia.

NUESTRO CONSULTORIO
S e r r a d i l l a .—F. S. D.—l.^'Servido lo que in­

teresa. 2.“ El núraei'o 440. 3.  ̂Varía el número pre­
cisamente por lo que usted dice.

C a n ta ie jo .—B. M. H. —1.®' Queda hecho el 
translado.

V ln a ix a .—M. I. M.—1.® De.sde el 16 de Julio 
de 1883, y figura con el número 75. 2.® Sí, señor.
3.® Puede solicitarlo de S. E. ol Director. 4.® Hasta 
hoy no ae sabe nada. 5.® No, señoi*. 6.® El núm. 11.

ÍD trera.—F. M. C.—1.® Publicada la permuta. 
2.® Si fué filiado después de la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1882, si, señor; los ha de servir pre­
cisamente en el Cuerpo. 3.® Sí, señor.

P r e s t a d a —J. P. F .—1.® No figura usted. 2.® 
Contestada. 3.® Publicada la permuta. 4.® No fi­
gura.

V a ld cm o ro .—S. R. E.—1.® Sí. señor. 2.® Si, 
señor; puede ampliarlo. 3.® Es más antiguo el que 
lleve más tiempo de servicio, toda vez que ingresa­
ron en el Cuerpo en la misma revista.

P ie d r a h í ta .—J. S. S.—1.® Las familias de las 
clases de tropa se hallan exentas de hacer limpieza 
en el interior de las casas-cuarteles, pues este ser­
vicio lo hacen solo los Guardias que componen el 
puesto.

P u e b la  de C a ra m iñ a l .—R. V. B.—1.® Ser­
vido lo que interesa.

S&n J a v ie r .—G. L. F.—1.® Servida la novela, 
el plano se efectuará en los primeros días del próxi­
mo mes.

Maros.—N. F. F .—1.® Servido lo que interesa
A l c á n t a r a —F. A. O.—1.® Servido el número, 

el plano lo recibirá en los primeros días del próxi­
mo mes.

Dnransre.—E. S. J .—1.® Contestada su carta 
en igual forma que la anterior.

Z a n a  l a  M ayor.—F. P. H.—1.® No puede 
servírsele más que las páginas correspondientes á 
los números de Julio que es lo ofrecido á los sus- 
criptores de Agosto. 2.® Le vale por mitad.

Z a la m e a  la  R e a l.—J. P. R.—1.® Servido lo 
que interesa. 2.® Está en estudio. 3.® En Ribadavia 
(Orense).

C rnisoaa.—A. R. O.—1.® El número 33. 2.® 60.
3. ® No figura. 4.® Ordenanza hasta Sargento inclu­
sive. Táctica del Recluta y Sección. Reglamento 
del Cuerpo. Servicio de guarnición. Honores, Tra­
tamientos y Divisas. Detall y Contabilidad. Arit­
mética, las cuatro primeras reglas. Procedimien­
tos. Teoría del tiro. Partes v6rbale.s y por escrito. 
Ligero conocimiento del Código. 5.® No, señor. 6.® 
Se le servirá dentro de unos días. 7.® Manifieste los 
números que le faltan y se le mandarán.

M «ng:n ito  (Ultramar).—J. Z.—1.® Está de re­
emplazo en Santander.

B a r c e lo n a .—A. P. M.—l.® No, señor. 2.® Sí, 
señor. 3.® En fin de Diciembre. 4.® Se le servirá en 
los primeros días del mes de Diciembre.

M a lr e n a  d e l  A lc o r .—J. D. S.—1.® Remiti­
do lo que interesa. 2.® El número 7.

V a ld e p e ñ a s  d e  J a é n .—,T. J. D.—1.® El nú­
mero 101. 2.® No, señor. 3.® No figura. 4.® No, señor; 
no abonan nada.

S a n  J o s é  d e l  V a l í* .—J. L. M.—1.® El nú­
mero 33. 2.® El mismo. 3.® No puede cursarse.

T arraíT ona.—O. O.—1.® El número 8.
j t l ir a n d ll la .—F. A. O.—1.® El número 37.
F o n ta n a r e s .—M. J . M.—l.® En 7 de Septiem 

bra último se cursó á Guerra. 2.® Es más antiguo 
Félix Peñarrubia.

S i le s .—F. S. V.—1.® Deben dirigir instancia al 
Excelentísimo señor Director General del Cuerpo. 
2.® Si, ssñor; puede hacerse cargo, y sólo paga como 
si usted continuara en la Península.

C am p o  d e  C r ip ta n a .—S. R. A.— 1.® No, se­
ñor. 2.® No hay ninguna, 3.®' No entregan nada.
4. ® No, señor.

C a stro  d e l  R ío ,—M. T. L.—1.® 60. 2.® Elnú- 
mero 15. 3.® Se ignora. 4.® Ninguna. 6.® Sí, señor; 
pagando real fuerte por sencillo y dejando un apo­
derado que satisfaga las cuotas: esto ha de solici­
tarlo del General Director.

C ea.—D. A. S.—1.® Sí, señor. 2.® Sí, señor; pero 
debe participar su nuevo destino. 3.® Varía según 
la edad del socio.

liOB A r c o s .—L. G. F.—1.® Si, señor. 2.® No, 
señor. 3.® No, señor.

A le a d la .—E. O. F .—1.® No, señor; los socios 
fundadores y extraordinarios tienen derecho á con­
tinuar siendo socios; los voluntarios pueden vol­
ver á la sociedad al regresar de Ultramar, pagan­
do, como es consiguiente, las cuotas atrasadas. 3.® 
Si, señor.

A lm e r ía .—J. N. R .-l.®  Ninguna. 2.® SI, se­
ñor. 3.® No, señor. 4.® Impermeable.

H u e s e a r .—A. M. S.—1.® Ninguna. 2.® No, se­
ñor. 3.® La 2.® 4.® Ninguno. 5.® 60 pesos anuales y 
22 y 75 centavos de haber.

B a r c o a e s .—B. G. O.—1.® Sí, señor; sonantes. 
2.® El 10 de Diciembre. 3.® Ninguna.

P a ja n o s a .—R. L. L.—1.® Si. señor; figura us­
ted con el número 31. 2.® Publicada la permuta. 3.® 
Resulta más conveniente los pida usted al Resu­
men del Cuerpo.

K u e s ta .—T. L. S.—l.®En Diciembre. 2.® Nin­
guna; las que había se cubrieron, según habrá usted 
podido ver en nuestro número anterior. 3.® Si, se­
ñor. 4.® Sí, señor. 5.® Basta con que el interesado 
S6 dirija en instancia á S. E. consignando su nom­
bre y punto donde resida. 6.® No, señor; en Ultra­
mar sólo se disfruta del plus ordinario: 60 pesos 
anuales. 7.® Precise usted esta pregunta, pues sin 
duda involuntariamente ha dejado de consignar al­
gún dato necesario y no se entiende.
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Pero si se les hubiera dicho que aquella cita era criminal, seguramente 
hubieran levantado sus nobles frentes para protestar de la injuria.

¿Que luego no estarían como los niños en el limbo?
¡Ah! ¿Qué culpa tiene la llama que el viento la empuje hacia la leña, n̂  

cómo acusar á ésta por no resistir á las caricias candentes que la queman?
Después de mil apuros, deteniéndose cada dos pasos, porque el menor 

ruido le alarmaba, Antonio llegó por fin al cortijo, que se ostentaba en la 
llanura como un gigante inmóvil y  silencioso vestido de blanco.

E n  la casa no se escuchaba el menor ruido, ni la menor señal de vida. 
Sólo por las rendijas del piso bajo se escapaba una claridad tenue, como 

de luz velada.
A llí estaba la hermosa Esperanza, apoyada en el borde de la cama, 

sintiendo temblores nerviosos, acrecentados á medida que se iba acercan­
do aquella hora tan deseada y  tan temida.

De pronto se estremeció violentamente al escuchar el leve golpear de 
Antonio en los cristales de la ventana.

E ra  la señal convenida.
Apagóse el resto de claridad que en la habitación había; la falleba 

giró suavemente; las hojas de madera abriéronse en silencio, y  encontrá­
ronse cara á cara ios dos amantes, mudos, temblorosos, confundidos sus 

alientos cálidos.
Luego, en un segundo, el seminarista saltó dentro de la habitación y  

se echó á los pies de Esperanza, y  con besos precipitados y  sin ruido, le 
besó las manos que quemaban con calor de fiebre.

Siguió un silencio profundo, en el que se hubieran podido oÍr el palpi- 
' tar de los dos corazones, como el tic tac de dos relojes isócronos.

__¡Dios mío! ¡Dios mío!— exclamó por fin la hermosa niña acercándo­
se instintivamente á su novio como impulsada por un sentimiento de mie­

do;—¡qué mala soy!...
__¡Mala tó, ángel mío!— le replicó él entre amoroso é indignado.
— ¡Sí, sí, muy mala! ¡Esto está muy mal hecho!
__Pero di, ¿es un crimen quererme tú? ¿es un crimen que yo  te quiera

con toda mi alma? Si Dios no me ha dado fortaleza para resistir á tu 
amor y  á tus encantos, ¿por qué se me ha de culpar de lo que evitar no 
puedo? Y  si nos querérnoslos dos con un amor santo, inmenso é inextin­
guible; si no podemos ser más que el uno para el otro, ¿qué mal hay en 
que estemos juntos, si nuestras almas lo están siempre?...

CAPÍTULO IX

I= re li 2 :xxirLa,res d .el cLraa:n.a.

Hacía unos cuantos días que Antonio se encontraba en Pampana al 
lado de sus padres, muy satisfechos de que su hijo hubiera ganado un 
curso más, el penúltimo de la carrera.

Roberto esperaba á que alguna circunstancia imprevista le proporcio­
nara el medio de dar un golpe certero, y  aunque le atenazaba el alma 
aquel amor incontcnido, aunque las idas y  venidas del colegial al cortijo 
le aguijoneaban y  hacían cruzar por su mente los más siniestros pensa­
mientos, el mismo deseo de una reparación á su vanidad herida, el mismo 
anhelo de una revancha satisfactoria, le hacían tener calma para meditar. 
No le importaba esperar ocho, diez días, un mes más.

Por otra parte, no desconocía el mal concepto en que le tenían en el 
pueblo, y  los recelos que había de inspirar cualquier acto suyo, aunque 
fuera inspirado por la m ayor santidad.

Todas las noches se entrevistaba con su confidente.
— ¿Ha ido hoy el curita?— preguntaba..
E l criado contestaba invariablemente:
— Á  la hora de todos los días.
— ¿Y  no’hay nada nuevo?

— Nada. Los chicos cuchichean largo rato, y  se separan antes de que
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llegue el señor Juan para (]ue no entre en cuidado al encontrarlos juntos 

todas las tardes.
Una noche bastante obscura, hablaban Roberto y  el criado ocultos 

en !a sombra de una callejuela extrema.
— De manera que á tí no se te ocurre nada— deda Roberto.
— No; no se me ocurre, por de pronto, nada bueno; pero me pa­

rece que lo que hemos hablado no habrá de servir para nada, h igúrese 
usted que le mandamos la carta al padre del niño; pues el Sargento le 
pega una paliza, hace que no vea á la muchacha y  hace trizas la carta 
para no dar un disgusto al señor Juan. Pero á todo esto, ella sigue pen­
sando en él y  lloriqueando, y  como no faltarán medios de que se entere 
Esperanza, de seguro que la cosa será motivo para que se quieran más. 
Supongamos que se entera el padre de la niña; pues tenemos las mismas: 
voces, amenazas, lloros, el curita que se entera y  que hará los imposibles 
por i'cr á su amada y  decirla que por ella es capaz de pegarle al mismo 
sol. Lo de amenazar al chico, me parece que nos había de servir para 
lo mismo, porque los enamorados son el mismo demonio, y  puede que nos 
saliera un Roldán en pequeño 6 un Don Quijote 6 cualquier cosa así. 1 o- 

tal, que no veo luz.
Roberto demostraba con su silencio el asentimiento á las palabras del 

criado.
__No hay medio eficaz— murmuraba como hablando consigo.
No era aquello una cuestión de arrojo, osadía ó poca aprensión, paia 

las que su conciencia ancha pudiera dejar franca la puerta. Se tratataba 
nada menos que de arrancar un amor santo de un alma virgen para que 
quedara en condiciones de recibir la semilla del más mundano de los 

amores.
Robar una vida, suprimir el obstáculo de un sólo golpe, tal vez no le 

hubiese amilanado con tal de conseguir su objeto.
__J7g pi'cciso resolver algo— dijo Roberto después de unos instantes

de silencio.
— Y a  sabe usted, señorito, que yo estoy á su disposición, peí o á mí,

francamente, no se me ocurre ahora nada.
—Bueno, bueno— le contestó impaciente;— esperaremos unos días

más y
Paróse de pronto, y  mirando ñjamente hacia la esquina. 
— ¡Calle!— exclamó— es él, es él; no quisiera equivocarme.

E l criado volvió la cabeza.
— No veo nada, señorito.
— Y o  sí; le he visto pasar hacia el campo, es el curita.
— Será ilusión de usted.
— Si es ó no es, pronto saldremos de dudas, porque ahora me vo y  

detrás de él.
Avanzaron los dos hasta la esquina. La calle era la última del puebloi 

por ella avanzaba un hombre que podía asegurarse era joven, y  que 
pronto se encontró en el campo, doblando hacia la derecha.

Por allí estaba el camino del cortijo.
Roberto sintió un asalto rabioso de los celos que invadían su cerebro, 

fronterizo con la locura, y  en una explosión de arrebato, exclamó fu­
rioso:

— ¡Quiero ir detrás de él!... ¡Quiero saber si va  á verla!... ¡Quiero aho­
garlo entre mis manos!...

Y  echó á andar precipitadamente.
E l criado lo detuvo á los pocos pasos.
Le dijo que aquello era una locura; que podían verlos juntos y  todo 

se echaría á perder; que la pareja de la Guardia Civil volvía á aqnella 
hora y  podía encontrarlos en el camino. E ra  mejor que él sólo se entera­
ra, y  se enteraría seguramente. Que se fuera á su casa, que durmiera 
tranquilo, y  al día siguiente él se lo diría todo.

Entretanto Antonio, que este era realmente el que habían visto Ro­
berto y  el criado, avanzaba hacia el cortijo, dejando á un lado el camino 
y  atravesando el campo protegido por las sombras.

Apresurado, receloso, inquieto, martilleándole el corazón en el pecho, 
el pobre muchacho espantábase de haber abandonado furtivamente su 
casa para entrar como un ladrón en la de un hombre honrado amigo de 
su padre; de su padre, el hombre pundonoroso, intachable...

La pasión lo arrastraba hacia el precipicio con fuerza poderosa.
Había concertado con su adorada una cita en el mismo cuarto de E s­

peranza, entrando sigilosamente por la ventana.
¿Para qué aquel riesgo que iban á correr?
No habrían sabido contestar á la pregunta.
E l propulsor fué un beso que la última tarde se dieron al despedirse, 

pálidos, azorados, mirando á todas partes como el criminal que teme ser 

descubierto.

Ayuntamiento de Madrid




